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Redacción

El Senado aprueba el Código Penal de la
prisión permanente revisable

El Pleno del Senado ha aprobado la reforma del Código Penal que introduce en España la prisión

permanente revisable, reduce las penas de los piquetes de las huelgas y fija penas de cárcel para los

dirigentes políticos que acepten donaciones ilegales superiores a 500.000 euros. Tras un largo debate

que se ha prolongado durante más de siete horas, la cámara alta ha dado luz verde, con 148 votos a

favor, a este proyecto legislativo que será ahora remitido de nuevo al Congreso de los Diputados para

su examen definitivo.

La norma, para cuya modificación se introdujeron 1.044 enmiendas, incluye finalmente varias

transaccionales que modifican distintos artículos. Se han incluido penas de hasta ocho años para

quienes incurran en la trata de seres humanos para imponerles la esclavitud, servidumbre, servicios

forzados u otras prácticas similares a las anteriores, incluida la mendicidad.

También ha agregado al articulado una enmienda que permitirá multar a aquellos que falten al

respeto y la consid
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